
À'vui. 250 Sabado üî. de Febrero de }.S74.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
SVSCRICIONi.PAETICULAE.SLas leyes y las dispoMÍciones «ie! Cto- 

bierwo sou obOgalorlas para «la caphaf 
de provincia desde que se psihllcau ofi- 
Lílmcutc en ella y desde enatro días 

después para los demás pueblos de la 
misma provincia, (rey de 3 de L^ovlcm- 
bre de «837.)

Uu mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id. 33 . . . , . .
Seisid. 66
Ün año132

5^ pubhea iotlús los dias escepto los Domingos,

16.
45.
90.

180,

eal

s.

tas ieyes, erreurs y aiiwncfos i^nc se 
Di anden publlear m los BoUttnes «lO. 
«tales se hau dé rémhlr al de fe |j«ii<|<e 
respectivo, por cuyo conducto se rifa- 
rán á tos edUores de los uenetcnados 
periódicos. {Ordenes de 6 de AKnK dc 
1836, y 31 de Cetutre de 1864,)

««Ü.'IÎV» PS LI PltOVl^rn 
Pi; CfiliUOBA.

En el dia de hoy rae he hecho 
cargo del Gobierno do esta provin
cia, para cuyo desempeño he sido 
nombrado por Deerjlo del Poder 
Ejecutivo de la República fecha 
31 de Enero próximo pasado,

1 .0' que bago público por medio 
y tete periodico oficial o ara cono

cimiento de los habitantes de la 
proviocia

Córdoba 26 da Febrero de 1874. 
Üdíiardo de la Z^jma.

Núm. 1338.
Administración económica 

de la prc vincia de 
Cóí dota.

EMPRESTITO
El limo. Sr. Director general 

de coutiibuciones con fecha 31 de 
Enero último se ha servicio dirigir 
á esta Administración la órdec si- 
guieote:

«Por el Ministerio de Haciendi 
se ha comunicado á esta Dirección 
(general con fecha 24 del corriente 
la orden que sigue:

limo. Sr. El Sr. Miuistro de 
Hacienda dice hoy al Interventor 
general de la Adminisiracion del 
Estado lo que sigue;

linio. Sr. Cou el fin de facilitar 
« los contribuyentes al empréstito 
Wciunal de 175 millones de pesetas 
®‘ pago en Madrid de la parte de 
P^pei que otseen satisfacer en el 
«eguodo plazo por^ las cuotas que 
*63 hau Si Ju repartiese cu ctra ú 
^tras pruvioia», el Gobierno de ia 
Hepu' boa ha acordado que se con- 
Wdcití mumficado el párrafo segun-

^^* ^*'^' ^^ ^‘*^ ^^ mstíuceíoij de 
de Noviembre último, en el sen- 

J de qua la Tesorería Central 
«Che admitir parle del valor ó me-

*co de Ias lauturas ó Carpetas
i

«

que los interesadoa preseoten coa 
el indicado objeto, ó d© laa'oartas 
de pago que por reato da las qua 
presentaron para el primer plazo y 
no 86 aplicaron en totalidad les 
tuerun espedidas por la misma Te. ' 
soreria Central, debiendo ectregar- i 
les, por la parte sobrante del s©- i 
gundo, resguardos interiucs arre.- ' 
glados al modelo cuarto de los que í 
acompañarou á la referida instrue- J 
cion, los que serán aduaitidos dal í 
mismo modoen los plazca sucesivos, ■ 
si antes no se hubiesen devuello las • 
Carpetas ó laclaras á que los mis- í 
moa se refieran. De órdeu del Uo- i 
biéruo de la República lo digo a j 
V. E. para que tenga el debido 
cumplimiento. De la propia órdeu j 
comunicada por el referido Sr. Mi- 
uislro, lo traslado á V. E. para su i 
cotiocimiento y efectos correspond í 
dientes. Y la Dirección lo traslada ' 
á V. S. para los mismosfiues.»

Lo que ha acordado so inserte 
en esto periódico oficial para cono- 
eimiento de los cúntribuyeLtes al 
empréstito nacional reintegrable 
de 175 millones de pesetas que 
pueda convenirles verificar en la 
Tesorería Central, el pago en valo
res de la mitad ce los plazos en 
que deben íaiisíácersua respectivas 
cuotas. ;

Córdoba 25 de Febrero de 1874. 1 
—El Jefe económico, Rafael Padilla f 
y Parejo. |

Num. 1341.

Administración Económí- j 
ca de la prcvlncia de Î

Córdoba.
EMPRESTITO.

Súbditos extranjeros.
El limo. Sr. Director general 

de CoQlribuciones con facha 12 dal 
actual, se ha servido preveoirá esta 
Administración entre otras coais 
lo siguiente:

•®» be incluirán tambien en la 

ï

designación de cuotas por el aulici - 
po reintograbie, log cupos que en los 
citados reparitfoieutos consten ini' 
puestos á los bienes de súbdito; de 
otras naciones, sin perjuicio deins- 
tmirse los espeliaates qu-e jasiifl- 
qaen el derecho de exención, reco- 
eonocidos erF tratados convenidos 
con los Gobiernos respectivos

Al efecto, los interesados aen li- 
rán por escrito dentro dal lérmino 
de quince dias acta esa Adminis- 
traeion, con ¡o? ■doemneotoe qua 
acrediten su inscripcioo da axtrao» 
jera, eonfortne á (o dispuesto en los 
regiamentos é iostrucoionea vigen
tes, y una vez instruido el oportu . 
no espedieote se soiuelerá, por con - 
docto y con propuesta do esta Di
rección general a la resolución del 
Ministerio.

Para que V. á. ai reniitir á este 
Centró los espedíanies de que se 
trata pueda i o formar lo que corres 
ponda en cada caso, debe reel amar 
pi’éviamante de ese Gobierno de 
de provincia, relación nominal do 
los súbditos de otras o aciones, ma
triculados como tales.»

En su cumplimiento he acorda
do que el plazo do 15 dias á que se 
refiere la Órdaa inserta, empiece á 
contarse para esta capital, desda el 
siguiente, y en todos los demás 
pueblos de la provincia desde el 
cuarto dia ea que aparezca esta cir
cular en ©1 «Boletín olicialo de la 
mi sisa, encargando d los Sre?. .Al
caldes se sirvan darlc la mayor 
publicidad posible, para que llegan
do d coaocimicnto de los súbditos 
extranjeros á que se refiere, pue
dan eo'icitar por esor^o de esta 
Administración, dentro del térmi
no prefijado, acreditánJalo con los 
documentos que justifiquen su ins - 
cripcion de extranjería, la exeu» 
clon dei pa^o del anti upo, reinte
grable de 175 millones de pesetas, 
debiendo advartirles que trascur
rido el plazo señalado y remitido el 
espediente que ha de formarse ú la 
Dirección general de Cootribucio» 
oes, no podrá admitir esta oficina 
las rólaciones que después presea- ; 

î

ten, parándoles ©} perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba '21 de Febrero de (871, 
— El Gef-j Ecooduico. Rafael Fa
dili t y Parejo,

Ministerio de la Goberna- 
cion.

. Dirección general de Senejiceticia,
1 sanidad g £'siableci»t.ieníos 
' penales 

Pliego da condiciones para la ad
quisición en pública subasta del 
carbón necesario para el servicio 
de los hospitales del Cármen, J * 
sus Nazareno, Nacional y Santa 
Isabel de Leganés,
1.* Se saca á pública subasta el 

suministro de todo el carbón que 
se necesite para el consumo de un 
aSo, sin limitación alguna en los 
menciouados establecimienios, à 
contar desde el dia en que quede 
aprobado el remate por la Superio
ridad,

8. El carbón será precisaoien- 
la de ensilla, recien hecho y conve- 
aienteraeuta cocido, de modo que 
se presente duro, com pacto, sonoro, 
seco, de fractura brillante y sin 
mezcla de tizo, qisco, tierra ú otra 
materia.

3 . La subasta se celebrará el 
dia 5 de Marzo próximo, á las dos 
de la tarde, en la Dirección general 
da Beoeficeucia, aula el limo, señor 
Director general ó quien haga sus 
veces.

4 .‘ Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado cen estricta su
jeción al siguiente modelo;

D. N. N . vecino de....... . habi
tants en...... y (je profesión 
habién lose enufadu del pliego de 
condicieoes para el suministro da 
carbón á los hospitales del Cúrmeu,
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presentado primero según el nú
mero del pliego.

11. Termioadoel acto de la su
basta se devolverán à los licitado
res cuyas proposiciones no hayan 
sido aceptadas, las cartas de pago 
respectivas del depósito provisional 
con la oportuna diligencia para su 
devolución por la Caja de Depó-

12. La carta de pago del depo
sito hecho por al licitador à cuyo 
favor quedase la adjudicación pro
visional, se conservará en el Ne
gociado de Beaeficencia; y si el re
mate es aprobado por la Superiori
dad. no será devuelta hasta que se 
constituya la fianza definitiva.

13. Por la via de fianza á la 
seguridad del contrato, quedará 
retenido en la Depositaría admi
nistrativa de la Beneficencia el im
porte del consumo de un mas de 
cada uno de los Establecimientos.

14. Eate contrato es á suerte y 
ventura, y por lo tanto no podrá 
el rematante obtener dispensa de su 
cumplimiento en Hodu ni en parte, 
aumeato de precio ni indemniza
ción de otra especie cualquiera.

15. Se sujetará el contratista 
en el caso de que sea saprimido al
guno de los precitados hospitales á 
suministrar el carbón necesario 
para dicho establecimiento hasta el 
dia de su total supresión, siempre 
que esta tenga lugar antes de ha
ber finalizado el tórmioo señalado 
para la contrata.

16. El rematante entregará el 
carbón que se le pida libre de todo 
gasto de conducción ú otro alguno, 
deniro del término que al efecto se 
le fije por los Directores do los es
tablecimientos en los almacenes de 
los mismos. Si no lo hicieren ó el 
carbón que entregaren no reuniera 
las condiciones expresadas en la 
segunda de este pliego, á juicio de 
loa referidoa Directores ó de las per- 
sonas que estos designen, sin admi
tir el de arbitrios por parte del re
matante, so procederá à comprar 
otro que Ias reúna, tornando su im
porte de la cantidad retenida, que 
deberá reponerse inmediatamente 
por el contratista.

17. Si no lo hiciere y llegara à 
disminuirsa en la mitad el importe 
retenido como fianza definitiva, 
podrá rescindirsa el contrato, que
dando responsable el rematante con 
sus bienes de la diferencia de pre
cio yde los perjuicios que por con
secuencia da la rescision se origi
nen á loa establecimientos; y esta 
responsabilidad se exigirá adminis - 
trativa y ejecutivamente por loa 
trámites de la vía de apremio con 
arreglo à lo prescrito en el art, 11 

Í del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. En cualquiera oa<o de 
duda sobre el cumplimiento del 
contrato, se dará cuenta á la So •

Jesús Nazarenoi Nacional y Santa 
Jaabal de Leganés, me conformo 
con todas ellas y me obligo á sotai- 
nistrar el carbón al precio do...... 
céntimos de peseta cada kilógra- 
mo.

(Fecha y firma dol proponente.)
Las cantidades se escribirán en 

letra eipresáudose por céntimes do 
peseta única mentí.

5/ No serán admisibles las pro
posiciones que excedan en algo del 
tipo fijado para la subasta, y se 
tendrá por no presentada toda pro- 
poaicion que altere en lo más míni
mo la redacción del modelo com
prendido en la condición 4?

6? Para tomar parte en la su
basta se acreditará por medio de la 
correspondiente carta do pago ha
ber consignado en ia Caja general 
de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas en efectivo corno garantía 
provisional, teniéndose por no pre
sentada toda proposición que no re
salte garantida con el referido de
pósito,

1' Los pliegos de proposiciones 
podrán presen tarse por los licitado
res en el Negociado de Beneficencia 
todos los dias, de doce á tras de la 
tarde, desde que se anuncia la su
basta en los periódicos oficiales 
basta la víspera de su celebración, 
seHándofe y numerándose por el 
órden de su presentación, expidién- 
dose el oportuno recibo. Igualmen
te podrán presentarse durante los 
primeros 16 minutos del acto de la 
subasta los pliegos de proposicio
nes, así como las cartas de pago 
expresadas en la condición 6.*, si 
no hubiesen sido incluidas en los 
pliegos presentados con anteriori
dad.

8 .* El tipo de precio para la 
subasta será el que se fije por la 
Dirección general en pliego cer
rado.

9 .* En el dia y hora sefialadoa 
en la condición 3 * el Sr. Presiden
te dei acto declarará abierta la su
basta, pudiendo continuar la pre
sentación de pliegos de proposicio
nes y cartas de pago por espacio de 
15 minutos. Trascurrido este pe
riodo se procederá por el Notario á 
abrir y leer eo alto voz los pliegos 
de proposiciones por el órden numé
rico de su presentación tornando 
nota de ellos y da las cartas de pa
go respectivas, desecháodose log 
que no deban ser admitidos.

10 , En el caso de resultar que 
dos ó más de las proposiciones ad
misibles y más ventajosas sean 
iguales, se procederá à licitación 
verbal entre las personas que bg 
hubiesen hecho, fijéndose antes el 
tiempo que aquella ha da durar, 
(ermioado el cual si no se hubiese 
hecho mejora alguna ó resaltase 
nuevo empate, será preferido entre 
las propoBÍcioBes de la que se baya 

perioridad para su resolución, sin i 
admitirse otro recurso que el esta, 
blecido por el art. 12 de dicho Real 
decreto.

18. Luego de terminado esta 
servicio y que se acredite por medio 
da cartificaciones expedidas por los 
Directores de tos establecimientos 
que no resulta responsabilidad al
guna contra el remaunte, se pro
cederá à cancelar ia fianza defini
tiva expresada en la condición 13.

19. Todos los gastos del rema
te. otorgamiento de escritora y co
pias, así comit la inserción da este 
pliego da condiciones e i el <Diario 
de Avisos,» serán de cuenta del 
rematante.

Madrid 15 da Febrero de 1874. 
—El Director general, Julian Gar
cía San Miguel.

Trlbuaal Supremo.

Sala da lo criminal.
En ia villa de Madrid, á 19 de 

Noviembre de 1873, en el recurso 
de casación por infracción delay 
que ante Nos pende, interpuesto 
por D. Juan Olmedo y Moro contra 
la sentencia dictada por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Se 
villa en causa que á instancia dal 
recurrenia se instruyó en el Juzga
do del distrito del Salvador de di
cha cuidad contra Joaquín Ruiz y 
Francisco Diaz por estafa:

Resultando que ante dicho Juz
gado presentó querella en forma eo 
16 de Setiembre da 1870 D. Juan 
Olmedo contra loa dos referidos, 
acusándolos de autores del delito 
de estafa que habían cometido en 
el manejo y gestion corno sus de
pendientes y mandatarios de una 
fábrica de aguardientes y licores, y 
venta de estos y otros efectos, si
tuada en el sitio llamado Torre- 
blanca, desda 1865 hasta aquella 
fecha,haciendo consistir la cantidad 
defraudada ó estafada por los se
gundos al primero en unos 6,000 
duros, según el balance realizado 
en 15 da Febrero da 1870, y unos 
12.000 rs. da capital, bin deducir 
gastos, en el que se llevó á efecto 
en 6 de Setiembre del mismo año:

Resultando que D. Jnao Olme
do ofreció como fundameiHos para 
inferir la estafa de que acusaba á 

1 sus dependientes, en primer lugar 
las cautiJades que él asegura haber 
producido el mismo establecimien
to en años noteriores desde 1865 á 
1869; 60 segundo lugar unos balan
ces firmadas por él de las oxisien- 
cias en el establecimiento que se 
negaron á firmar sus mismos de- 

I pendieutes, y que fueron autoriza- 
i dos en parte por un Notario y sus- 
! critos por dos test'gos que negaron 
t después haber iotervanido ni pro- 
| seo ciad o aquella operación; en ter-

cero en apuntaciones, cuadernos y 
libros que no tenían las formalida
des prescritas por las leyes; y qus 
además conlouian alguna duplici
dad de folios, raspaduras y eamien 
das que DO estaban conveniente- 
mente salvadas:

Resultando que los citados da- 
pendientes habían vendido al fiado 
algunos efectos del establecimiento 
de que se hace mención por el mis
mo acusador privado en su quere
lla, y que resulta acreditado que en 
19 do Octubre de 1868 sa formó 
causa por un robo en dicho esta
blecimiento, que se llevó á efecto 
arrancando una ventana exterior, 
y fracturando los cajonea del mos
trador y mesa, cuya causa iermiuó 
por ejecutoria eu que se absolvió 
de iainstancia ai procesado Pedro 
Vinot:

Resultando qae en 17 da Octu
bre de 1870 interpuso Joaquín Ruiz 
demanda civil contra D. Juan Ol
medo raclamándole iS.tiÍ rs* da 
salaiio co.no dependiente desda Ma
yo de 1865 á Setiembre de i87{), y 
de 1.800 rs, depositados en poder 
de aquel, da cuya suma debían de
ducirse las cantidades percibidas:

Resultando que sólo Ruiz e»'a el 
dependiente encargado del estable: 
cimiento, y que Francisco Díaz ha
cia el servicio de criado doméstico 
ó sirviente del mismo, y algunas 
veces también inmedialameute del 
principal ó dueño dal estableci
miento el querellante D. Juan 01* 
medo:

fleauhando que formada causi á 
virtud da la expresada querella, en 
que el acusador privado bizj pre
sentación de hojas referentes á sus 
libros diario y mayor que fueron 
examinados dura o te la cansa, y 
encontrados informales y defectuo
sos. y que los procesados Diaz y 
Ruiz negaron deber cantidad al- 

5 guna á sfl principal y aim D. Juan 
5 Olmedo, mauifestau lo por el con 
■ trario que este les era reapousable 

de sus salarios y de otras sumas 
’ que se expr6:íaron, dictó el Juez 
• sentencia absolviendo libremonte á 
; Díaz, y de la instancia á Ruiz, de 

la que interpuso Olmedo recurso do 
alzada; sustanciado el cual, dictó 
la suya la Salado la Audiencia de 
Sevilla, absolviendo libremente á 
ámbos procesados con pronuncia' 
mientos favorables, fundándose en 
que no se había probado “a existeo' 

‘ cía de la estala, y condenando e6 
todas ias costas al acusador prí' 

; vado:
j Resultando que á nombre d« 
? este se ha ioterpue-sto recurso d<’ 

ca-iacioa por infracción do ley q^® 
sefaudó ea el caso 2,’ del art. 4* 

, de la provisional qua lo estable®'" 
' designando como iofriegi les: 
i 1." El art. 548, núm. B/ó® 
- Código penal, porque loe Ue^*®
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qne se deolarsn probados constiti 
yen realmente el delito de eslsfa:

Y 2.* El 3." del reglamente pro- * 
visional para la admioiatracioa de l 
justicia y la jurisprudeacia del Tri- 
banal Suprema en sentencia de 5 
de Julio de 1871 y 15 de Abril de 
1872, con arreglo á log cuales no le Í 
debió ser impuesta la condena de
cestas: ■

Resultando que admitido el re- | 
curso por la Sala dates segunda, de 1 
esteTribunal Supremo, se remitió j 
d esta de lo criraiaal donde ha sido ? 
sustanciado en forma: í

Visto, 9Í6ni)o Ponente el Ma- ; 
gistrado Ü. Antonio Valdés: j

Considerando que aunque se ■ 
consigna en la sentencia, contra la ‘ 
que se ha recorrido, como hechos ■ 
probados que los Ruiz y Diaz est ti - ; 
vieron al frente de un establecí- 
niiento de aguardientes y otras de- j 
bidas y efectos por encargode D. ’ 
Juan de Olmedo, y que por los ba- j 
lances que se han presentado far- j 
filados por los libros que se halla- ' 
ban en el mistn > establecimiento re- i 
eutta un cuantioso alcance, no ha- * 
bióndose hecho aquellos con inter, j 
’'feucion de loa que se suponen res' Í 
pensables, ni reconocido el cargo y 1 
data que figuran en los misinos ba- | 
lances, no se deduce la eulpabidad 
que se les imputa:

Coosiderandy que admitiéndo- 
se, oomo se admite en la sentencia, 
>08 beohos igualmente probados da 1 
que lea libros del establecimiento Í 
están sin sellos y sin autorización ! 
alguna, con eomiendas, borrada- 
l’as, claros, duplicación de parti- 
^M. guarismoa re toe idos y otros 
defectos, no se infiere cargo alguno 
oierto coQira 1^3 procesados para ; 
responsabilidad de lo que aparece ■• 
quebranto ea los balances: 1

Considerando que constando, ; 
Como resulta, qao durante la comi- \ 
eÍoq de los procesados se efectuó un ■■ 
robo de dinero en el establecimion- • 
^* y no habiéndose tomado en } 
®uer la en el balance de cuánto | 
fuera el importe, es evidente la 
equivocación ó inexactitud del 
Ul is filo;

Considerando que consignán- 
^use tambien que ai encargarse de| 
®^tablecimieüiü los procesados, al 
Uuo como criado para el servicio de ; 
« caldera, y al otro para la venta 5 
«e géneros y cobro del importe, sin ; 
í^rmal recuento de las existencias, ! 

®® puele apreeiarse como carino ! 
®i«rto el resultado del balance; y ' 
®i aventurado y temerario es res > 
P®'^to det primero la culpa que se ’ 
J°3puta, lo es igualmente en cuau- 
0 at segundo, porque no aparece 
^ fesponsabíildad que se ha denun- 

«iade: >
Considerando que habiendo es- Í 

loTh'^*^ ’* ®^'® seoiecciadora que ■ 
’^aeches probados no coastituyea ‘

delito, absolviando libremente d los 
prooqsados y condenando en costas 
»1 acusador; no ha cometí Jo error 
comprendido ea el caso 2?del sr- 
t. 4." de la ley sobre casación cri
minal, ni infringido el art. 548 
en su DÚra. ó,’ del Cóligo penal, 
ni los 2.“ y 3." del reglamenío pro
visional de la administración de 
justicia; ;

Fallamos que debemos declarar j 
y declaramos no haber lugar al 
recurso icier puesto contra la sen- ' 
tenoia de la Sala de lo criminal de 1 
la Audiencia de Sevilla, y conde- 
caraos en costas al recurraota don ; 
Juan de Olmedo y Moro, Diríjase á 
la expresada Sala por al conducto 
debido a correspondiente cenífica- 
cion.

Así por esta nuesira sentencia, . 
queso pablicará en la «Gaceta de ! 
Madrid» ó insertará en la <Colec- - 
clon legislativa,» pasándoseal efoc- Í 
to las copias necesarias, lo pronun- Í 
ciamos, naandamos y firmamos.— | 
Sebastian Gonzalez Nandin.—José í 
Maria Cáceres.—Manuel María de 
Bisualdo.—Miguel Zorrilla.—An- ; 
touio Valdés.—Francisco Armesto, 
Joaquín Ruiz Caílabate.

Publicación.—Leída y publica
da toó la anterior sentencia por e • 
Exorno, Sr. D. Antonio Valdés, ' 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándo.se celebrando audieucia pú— 
blica en su Sala de lo crínainai os 
el día de hoy, de que certifico co
mo Secretario de ella,

Madrid 19 de Noviembre de 
1873. —iJeenoiado Bartolomé Ri- 
driguez de Rivera,

En la villa da Madrid, á H de 
Noviembre de 1873, en el expe
diente núm. 2.853 pendieate ante 
Nos sobre admisión del recurso de 
casación interpuesto por Víctor Lo 
pez Claro:

Resultando que en la noche del 
24 de Octubre de 1872, al retirarse 
D. Fermín Manzano á su aasa, en 
la calle Real del pueblo de Alca
zarén, partidojudicial de Olmedo, 
fué acometido por Víclor Lopez 
Claro, quieu le apaleó ó infirió va
rias lesiones en la mejilla, oreja y 
brazo izquierdo, de las cuales curó 
completamente á los 15 dias de 
asistencia facultativa, acreditándo
se en el proceso instruido con tal 
motivo la reioeidoncia del proce
sado en el mismo delito.

Resultando que la tíaia de lo 
criuiiuaf de la Audiencia de Valla
dolid, por sentencia de 29 de Mayo 
de 1873, estimando los hechos pro
bados corno constitutivos del delito 
de lesiones menos graves, y ai pro
cesado Lopez como autor de 61, con 
la circunstancia agravante do rein
cidencia sin ninguna atenuante, 
vistos los artículos 433, círcunsían- 
oia 18 del to, regla 3? del 82 y 
demásennoordantMdel Código pe-
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oa!, le condenó en cinco meses de 
arresto mayor, indemnización de 
30 pesetas al ofendido y demás ac
ceso ria.s:

Resultindo que á nombre del 
promesa lo Victor Lopez se ha in
terpuesto recurso de casación con
tra la sentencia referida, autoriza
do por los números 4.° y 5.” del ar- 
tículo 4." de la ley provisional so
bre 311 establecimiento en los jui
cios criminales, y citando como iu- 
friugidos en primer lugar el núm. 
6.“ del art, 12 de la ley provisional 
sobre reforma del procedimiento 
criminal, que al fijar como medio 
de prueba los indicios, determinó 
su número y cualidades; y en se
gundo lugar, la regla 3.’ dal 82 del 
Código penal, pues con sujeción á 
ella y atendidas tas prescripcio les 
del art, 433 y la tabla demosirati- 
va de la duración de las peuas, solo 
debieron imponerse al recurrente 
cuatro fueses y un dia de arresto 
mayor, en que comenzaba el grado 
máximo de la pena aplicable;

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Manuel María de Ba
sualdo:

Considerando que el art. 12 de 
Ia ley de 18 de Junio de 1870 so
bre reforma del procedimiento cri
minal para los efectos de la casa
ción astabiece tas reglas del criterio 
racional que los Tribunales han de 
apreciar para la calificación de la 
prueba, siendo esta de su especial 
y exclusi va competencia:

Consideraudo que asimismo lo 
es y les corresponde, conforme á la 
regla 7," del art. 82 del Código pe
nal, la faenhad de imponer la pena 
dentro del grado respectivo, según 
el nómero y entidad da Ias cir- 
cunstaacirts y la extension del mal 
causado:

Considerando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia da Valla
dolid, al calificar que los indicios 
que constituían la prueba produ- 
cian con vencimiento exento de do 
da; y ai aplicar la pena dentro de 
la duración del gradu máximo del 
arresto mayor que correspondia al 
procesado Lopez Claro, ha praca- 
dido en uso de las facultaíes que le 
atribuye laley, y que por lo mismo 
no es procedente este recurso;

Fallatiioa que debemos declarar 
y declaramos no habar logará la 
admisión del recurso, y condena
mos en las costas al recurrente 
Victor Lopez Claro; y comunique- 
se esta rcsolucioo á la Sala de lo 
criminal da la Audieucia da Valla
dolid por el conducto ordinario á 
los efectos legales.

Así por esta nuestra sentencia, 
qne se publicará en la <G.»ceta de 
Madrid» é iosertvá en la «C’olac- 
cion legislative,» lo pronuncia nos, 
mandamos y firmamos. Sebastian 
Gonzalez Nandín. -.Manuel María 

de Ba3ua!do.™.ManueI León,-Ma
nuel Almonací y Mora.-Anio
nio Valdés. «Francisco Armesto.— 
Die^o Fernandez Cano.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior senteoeia por el 
Exemo. Sr. D. Sebastian Gonzalez 
Naudin, Preside uto de la Sala de lo 
criminal de! Tribunal Supremo, ce- 
lebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de hoy, de que certi
fico como Secretario de etLa,

Madrid 11 de Noviembre de 
1873. —Licenciado Gártos Bonet.

En la villa de Madrid, á 20 de 
Noviembre de 1873, en el expe
diente núm. 2.818 pendiente ante 
Nos sobre admisión del recurso de 
casación interpuesto por Jose Ma
nuel Alonso y Alonso:

Resultando que sobre las ocho 
delà noche del 14 de Agosto de 
1872 el expresado Alonso encontró 
á José Fernandez en un camino á 
la inmediación del pueblo da Bou
zas, partidojudicial de la Coruña; 
y promovida cuestión entra lus dos’ 
el primero, despues de maltratar 
de palabra al segundo, le descargó 
un golpe de palo en ia cabeza y 
otro eu el hombro derecho, infi- 
riéndole una herida contusa en la 
parte superior de aquella que ne-

®^^®^®’^®**^ facnUativa hasta 
el 23 del citado Agoatu, si bien el 
forense manifestó en una de sus 
declaraciones, que atendido el es
tado de ciealrizaoion de la herida 
cuando ia reconoció, debió estar 
curada á los siete días cuando mé - 
no0 de haberla recibido, no nece
sitando auxilio médico desde en
tonces:

Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de la Co- 
rufia, por sentencia de 8 de Mayo 
da 1873, apreciando los hechos co 
mo delito de lesiones raenos gra
ves comprendido en el art. 433 
del Código pen^l. y ai procesado 
Alonso como autor de éj, sin oír- 
cuostancias atenuantes ni agra
vantes, le condenó en dos meses y 
un dia de arrea o mayor, Índemni- 
zacion de 10 pesetas al ofendido y 
accesorias corraspoadientes:

Resultando que por parte del 
laferido Alonso se ha interpuesto 
recurso decasacion contra la sen
tencia mencionada, fundado en los 
casos 1." y 3.' del art. 798 da la 
ley de Enjuiciamiento criminal 
por haberse infriagido lus artícu
los 380 de la misma, y 124, 433 y 
602 det Código penal, puesto que 
existiendo discordancia entre los 
diversos pareceres facultativos con
signados en el proceso con respec
to á la verdadera duración de las 
lesiones, y oo hebléaJose acordado 
con arreglo al citado art. 388 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal
el nombramisuto de un perito ter
cero que fijase con su dielámen el 
juicio pericial valedero, no existía 
este con las condiciones legales ni 
podía por consiguiente faudarw’au 
fallo condenatorio en aquellas opi
niones encontradas; y que en to
do caso, aun prescindiendo de la>M» « *»,«, ^ <y.^ ,.
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duración da l^s lusioaas en siete ; 
días cuando !U0no3, en cuyo con- ■ 
cepto constituiría e! hecho una 
falta, tenieodo eu cuenta que fue 
ron inferido en la noche del 14 de 
Agosto y que precisaron la asis
tencia hasta el 23, siampra resul- 
taria que su duración fué de nueve 
dias y no do 10 como apreciaba la 
Sala sentenciadora, que á su te
nor resolvía la iudemniz ícion Í0“ 
fringiendo el art. 124 del Código,

Visto, siendo Ponente 4 Magis* 
trado D. Alberto Santia^:

Considerando que siendo la ba
se del presenle rocurso la aprecia
ción de un hecho que Ia Sala sen
tenciadora da como probado, esd- 
mandoque fas lesiones do que se 
trata y que fueron la causa de es
tos procedimientos duraron diez 
días, no cabe discurrir sobra si fue
ron nueve, corno supone el recur
rente, porque siendo de la exclusi
va facultad de los Tribunales sen
tenciadores la apreciaciou de las 
pruebas, la ley no permite dudar 
acerca de los hechos que sienta co
rno probados en la senteocia;

Fallamos que debemos declarar 
y deciaraujoí que no há lugar á la 
admisión de este recurso con las 
costas; y comuníquese á la Sala 
sentenciadora á losiefectos corres
pondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta da 
Madrid» é iosertíú’á en la aColec- 
ciou legislativa,» 10 prmuaciamos, 
mandamos y firmamo.s. ■ Sebastian 
Gonzalez Nandi a.—Manuel María 
do Basualdo. —Manuel Leun. —MÍ- 
.guel Zorrilla.—Antonio Valdés.— 
Luis Vázquez Mondragon-—.Alber
to Santias.

Publicación. —Leída y publica
da fué la anterior seotencia por el 

’ Exemo Sr, D, Alberto Santias, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, es- 
tándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal eu el 
dia de hoy, da que certiuco co.no 
Secretario de la misma.

Madrid 20 da Noviembre de 
1873.—Lieenciado Cárloa Bonet.

húm. 1342.
Capitanía general de Anda

lucía y Extremadura-

E. M.
El Gobierno ha prologado e| 

plazo de la declaración de ingreso 
en las cajas par? el actual llama
miento hasia primero de Marzo 
próximo; pero como al hacerlo, ius- 
pirándose en consideraciouey de 
conveniencia, ha manitestado tam
bien el decidido propósito do no 
templar el rigor do la ley para los 
que desoyendo la voz del deber, no 
acudan ec el ya impiorogable ter
mino que «e les señala, faltaría ei

Capitan General á su obligación 
mas sagrada, si no secundara sin 
vacilación alguna las miras del 
Gobierno y.si préviamente no ad
virtiera la severa penalidad qua ha 
de aplicarse a los que no as pre- 
senten en el indicado plazo.

Ocho años da servicio en la iaia 
de Cuba tendrá que prestar el que 
ciego ó mal aconsejado persista en 
su pucible resistoncia á loa órdenes 
superiores, y apartado del suelo de 
ia póníosula apniirá Irs consecuen
cias de su coa^uata cuando ya no 
pueda eludirías.

Si hoy es aun tiempo da dirigir 
palabras de cousejo, mañana se 
mostrará inexorable la aceioa de la 
autoridad, cuyos medios coercitivos 
no dejan á los estraviados ni remo
ta esperanza de lograr su objeto, 
estando como está' pronto 4 em- 
plearse en la Captura de los pró
fugos la fuerza entera de la &ujr- 
dia Civil,

Sevilla 22 de Febrero de 1874, 
— García Tassara,

AN ti Kt tus.
A ios Secretarios de 

Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 

i'de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas - unicipales. 
Se hallan de venia en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.
i^imw aic-t:tr~rD~ :cMC»W4«rt*-^^srwMisa«remeto;^'^

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia pai licular. Instrucción para el 
ejercicio del Protectorado eu la 
Beneficencia particular |de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D, Fermín Plernandez Iglesias, 
Jefe de la Sección del ramo_ en el 
Ministerio de la Gobernación, 12 
reales en Madrid y (3 en provin
cias. franco de porte.

Los pedidos á nom bre de! autor. 
Parada la principal izquierda ó 
Revista de Aumiaistraoiou, Made 
ra 27 2.’ derecha.

Interesante á los Munici
pios. -Gerencia Universal»

Serrano 4, Madrid-
Los Ayuntamieutos que desosó 

recibir empréstitos con la precisa 
condición de empicar su importe 
eu obras de utilidad pública y al 
9 por kO, deben dirigirse por ea- 
cfito al Director de la Gereacia ea 

Madrid, quien les facilitará cuan
tos detalles soan necesarios para 
entrar en la Operación. • _

E4aempresa, puramente civil, 
cuenta con capital estrangero pa
ra su eoiocaciou en España, ha’ 
ciendo sus operaciones np solo so
bre las inscripciones y liquidacio
nes pendientes de los Ayuotamien- 
los. sino sobra fincas- y garan tías 
solidarias do los mayores contribu- 
y eûtes.

No teciendo alguna de las ga
rantías indicadas y no habiendo de 
empiearss el importe del emprésti
to en obras de verdadera utilidad, 
es inútil que los Ayunianiientos 
se molesten en hacer proposición 
de ningún género,

Pliegos-estarlos para 
ia formación del padrón 
por los Ayunlaraienios, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer- 
iiando 54
«o»J1-.1J- MOWrilIT-TTr" ^ÍÍLiM¿-l«BSXJ6r*»í*X^ ^JI«UWMC.?n

14 los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
liando, 3i.

| Papel y sobres.

j Una caja de papel con 
1 100 cartas y otra con 
j 100 sobres, se venden 
( en la Librería del « Dia

rio de Córdoba,» calle de 
’ Saa Fernando, nüm. 3^t, 
í todo por cinco leales. 
j En el mismo establecí- 
i miento se timbra gratis 
Í el papel á todo el que 

lleve una caja.

’ Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 del 

, reglamento de o dc-Jfia- 

yo de 871. 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Estados para la for
mación del amillara’ 
miento y repartimiento 
delà contribución segú n 
los nuevos modelos de la 
Administración, '^e ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario dc 
Córdoba,» San Fernando 
31 y Letrados 10.

Novelas completas por cua
tro reales.

<La Córte del Rey bandíde,’• 
novela histórica original de D. Ao* 
ionio de "an Martin.

íLos Incendiarios del Alba * 
noveta histórica por D. Aocni^ 
de San Martin.

<La Gente de Medía noche,* 
novela de costumbre por I), Rn' 
mon Ortega y Fiias.

«Los Farsantes,» mcmenas d® 
un usca-vidos por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Fompeya la ciudad deeeoterr^f 
da,, novela bistóiica por D. Ao^O' 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico' 
lógico-novelesco escrita por Jacinth’ 
Labaila.

•Paloma y Aguila,» novela c®* 
crita por L. Garcia del Real.

■«La Atalà y cl René,» por 
Vizconde do Chateaubriaud, en 
Guadéruada en holandesa.

Cuentes, artículos, ynovelasj,^ 
D. pedro Antonio de Atareen.

«La cama de matrimoo*'^’* 
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo,, novela «P 
ginal de Constantico GÎ. y tuons'" 

Todas estas obras se vender ^^ 
la Librería cd DIARIO DE tU- 
DOBA à peseta cada ejemplar»

WABIO UE CORDOBA.
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